
Número 39, Viernes 8 de Marzo de 1867. Un real,

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRICION

PARA LA CAPITAL

Por un ano.,.

Por seis meses

Por tres id... 

50 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues

gg para los demás pueblos déla misma provincia.(Ley de 5 de Noviembre,de 11157.) 
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
*4 editores de los mencionados periódicos, (líeal orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 52

Por tres id.,. 18

PARTE OFICIAL. GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y su 

augusta Real familia continúan sin novedad en suiiii- 1 
portante salud. 

aÚ ' . . ■ bi'l

GOBIRBN0 DE LA PROVINCIA

Circular, núm. 19.
Debiendo incorporarse antes del 15 del actual A sus 

respectivos Batallones los quintos que pertenecientes al 
reemplazo-de 1866 se hallan en la Reserva, según lo 
dispone la Real orden de 14 de Febrero último, se in
serta la Relación nominal de los qmntos del reemplazo 
de 1866 'pertenecientes á la 8.a compañía del Batallón 
Provincia! de esta Capital, que la compone el partido 
de Salas de los Infantes en la provincia de Burgos, que 
son llamados al Ejército activo en virtud de la Rea) 
orden de 14 del actual, y cuyos individuos deberán 
hallarse en sus respectivas demarcaciones antes del 15 
de Marzo próximo, según disposición del Excmo. Sr. 
Capitán General del distrito.

NOMBRES.

' DK

BURGOS.

RESIDENCIA.
Néila.
Arroyó.
Huerta de Rey.
La Gallega.
Vilvieslre del Pinar.
Palacios de la Sierra.
Quinlanilla de Sierra. 
Moncalvillo.
Quintanae do la Sierra.
Idem.
Idem.
Neila.
Salas de los Infantes.
Arroyo.
Castrillo de la Reina. 
Palacios de la Sierra. 
Idem.

1867.=EI Comandante 2.°
B.°, Hev¡a.=Es copia, el

Eustasio del Prado González. 
Manuel-Gómez Cabezón.... 
Benito Perdiguero García... 
Cipriano Gele Moreno  
Dionisio Redondo Rubio.... 
Eduardo García Anlona.... 
Ezequiel García Hoyuelos.... 
Froilan Benito García  
Felix Hernández Santa María 
Genaro de Pedro Rubio.... 
Gerónimo Olaya Yerbas.... 
Isidro González Sánchez. . 
Ildefonso Rojo Olaya. ..... 
José Esteban García  
José Salas Salas,.. ji.’ ., .. 
Luis Marcos Chicote  
Manuel Hernández Ruiz....

Soria 27 de Febrero de 
Gefe, Pedro Marcó. ==V.° 
Coronel C. M., José García Velarde.

Encargo, pues, A los individuos comprendidos en la 
relación que antecede, que para evitar los perjuicios que 
pudieran provenirles de la poca puntualidad, se presen
ten en su demarcación antes del 15 del corriente, asi 
como A los Sres. Alcaldes á cuyo distrito corresponda 
alguno de los mismos, que procuren llegue esta noticia 
inmediatamente A su conocimiento.

Burgos 2 de Marzo de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

DE BURGOS.
. '¡lili oíjilbi; \ uiohlHdl i HiJkiJu?/ 

Debiendo ser destinados al Ejército activo los indi
viduos del reemplazo de 1866 que se expresan en las 
adjuntas relaciones, con arreglo A lo prevenido en Real 
orden de 14 de Febrero último, Jos Sres. Alcaldes de 
los pueblos donde residen se servirán disponer que sin 
pretesto ni escusa alguna se presenten en esta Ciudad A 
la Comisión creada al efecto, el dia 51 del mes actual, con 
aquel fin, dándome inmediato aviso si alguno no pudiere 
verificarlo por hallarse enfermo, para tomar la providen
cia que corresponda.

Burgos 2 de Marzo de 1867,=F.I General Gober
nador, Talledo.

íilai», mí;. ; . . . .; ru;'l mll/p-i , i;-'

BATALLON PROVINCIAL DE BURGOS, NÜM. 4..
: .y. ! 'l I ;>l '1)-----—---- TiO.V^ífí. -.i" *

Relación nominal de los individuos que tiene este Bata
llón procedentes del reemplazo de 1866, con expre
sión de los puntos do se hallan, y cuales deben pasar 
al Ejército activo con arrgl.o. A la Real orden de 14 
del actual.

NOMBRES. Pueblos de su naturaleza.

Partido de

Fernando Pardo Mala....,. 
Teodoro Iraola Antemano... 
Lorenzo Lara Casado.  
Nicolás Tobes Martínez... 
Pedro Mendia Gutiérrez. ... 
Estanislao Ylurriaga Ugarle. 
Felipe Gómez Serrano  
Modesto Alegre Nielo..... 
Silverio Vallejo García  
Antonio González tara  
Mariano Moral Hernández.. 
Baldomcro de la. Viuda Olmos 
Rufino Miguel González.... 
Frutos Arnarz Campos  
Santiago Palomares del Pino. 
Gregorio Cano Diez.;... . 
Pedro La Borda Miguel ... 
Pascual Blanco
Gregorio Caño Parra  
Lorenzo Rodríguez y Rodrí
guez ...-................

Partido de I

Benigno Muñoz Roba  
Valentín Martínez Gutiérrez. 
Ignacio Martin Carretón.. . 
Estanislao Amo Alonso.... 
Jacinto Pascual Diez.

Burgos.

Villaloro.
Ornes.
Burgos.

Idem.
Idem.

Villaloro.
Burgos.
S. Pedro de Cardeña.
Burgos.
•' Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Toro.

rilladiego.

Villahizan de Treviño.
Quinlanilla de la Presa.
Sotresgudo.
Paul.
Las Ormazas.

José Fonlaneda García  
Víctor Diez Alonso. ...... 
Victoriano Orcajo Martin...

Diego Bañuelos García..... 
Benito Ruiz Fernandez. /... 
Miguel Vicario García  
Froilan Congosto Gómez... 
Genaro García Cuesta  
Lorenzo Romo Hierro,,.... 
Hilario Ayala Pascual.,... 
Vicente García Martin  
Gerónimo Arce García.,... 
Santiago Gutiérrez Fernandez 
Celestino López López  
Isidoro Varona Andrés  
Esteban Varcarcel Calle ... 
Abdon Poza Alonso  
Pedro Renedo Perez .,.. .

S. Quirce Riopisucrga. 
Jaralnillo riel Tozo.
Villa! villa junto á Villa

diego.
Villahernando.
Cuevas de Amaya.
Villamayor de Treviño. 
Rebolledo de la Torre. 
Quintana de Valdelucio. 
Castrillo de Riopisuerga.
Villadiego.
Salazar de Amaya.
Cañizar de los Ajos.
Villalba.
Fuencalienle.
Guadilla de Villamar.
Peones.
Villusto.
Quinlanilla Rio Fresno.

■ 'sitii!

Partido de Sedato»
. Ifilílipl ‘íll íiliii; di . . . .Ügíl'ilkl til

Mariano delasHerasGonzalez. 
Panlaleondela Peña Fernan

dez ....
Teodoro Fernandez Sainz... 
Cirilo Díaz Gómez  
Santiago Vidobra Rodríguez; 
Domingo Poza González.... 
Genaro Martin Martin  
Casimiro Campillo González. 
Lázaro Vicario Sla. María.. 
Francisco Fernandez Robledo. 
Manuel Peña y Peña  
Eladio Melgosa García.. .. 
Plácido Gómez Sedaño  
Santos Espinosa Díaz  
Mateo Celada Diez y.. 
Juan de la Peña • ••••. 
Felix del Rio Puente  
Angel Saez Gómez i.  
Sisebuto Fernandez Alcalde. 
Pablo Peña Gutiérrez  
Cipriano Martínez Varanda.. 
Timoteo Rodríguez García.. 
Fabriciano Ruiz  
Agustín Perez Perez  
Toribio Monjon Merino

Cubillo del Rojo.

Rebollar.
Vallejo.
Virtus.
Tubilla del Agua.
La Nambres.
Moradillo do Sedaño.
S. Felices.
Quintana loma.
Valle de Hoz de Arreba.
Cilleruelo de Bezana.
Cernégula.
Barrio de la Alfoz.
Sedaño.
Granjas del Rio Seco. 
Cuba de Manzanéelo. 
Tablada del Rudron. 
Pedrosa.
Pesadas.
Vallejo.
Cornejo.
Santa Cruz García.
Tirso.
Masa.
Sargentos.

Partido de Yillarcaijo.

Gregorio Saez Terrones..Billale.
Aquilino Diego Alonso  Espinosa los Monteros.
Alanasio Ruiz Trechiielo ... Escánduro.
Anselmo CastresanaRuiz.. ;< Calzada.
Ignacio Diez Sainz  Encinillas.
Gillermo Sainz Alvarez ... .. Gayangos.
Pió Snmzar Bellasco  Augulo.
Manuel Gara y é Isla  Villanueva.

   



Juan Pereda Barona  
José Tamayo Ruiz  
Victoriano Fernandez Villa - 

san te  
Gregorio Salazar Quintana.. 
Manuel Ornilla García  
Quintin Gutiérrez Fernandez. 
Francisco Santiago Naval... 
Faustino Martínez González. 
Claudio García Zorrilla .... 
Julián Martínez Alonso .... 
Matias Peña Herrero  
Matias Solana Lazo  
Mariano Ruiz Trechuelo ... 
Quintín Fernandez Rogueda. 
Saturnino Rebota Rebota... 
Tritón López Perera

Campo.
Almiñé de Valdivielso.

Barcenas'.
S. Panlaleon Losa.
Consejero.
Barcena.
Allega.
Quintanilla.
Villa Comparada.
Quintanilla.
Villa Lain.
Al güero.
Orna.
Críales.
Villasuso.
Robledo la Rivera.

Partitio de Frias.

Julián Patencia Barona  
Braulio Fernandez Pina.. .. 
Mariano Gómez López  
Agustín Peña Peña  
Gerónimo Ruiz Corrales.... 
Marcelino Blanco García.. . 
Bernardino Guillarte Campos 
Justo Peña Ugarte
Lorenzo Llanos García  
Juan Ruiz.............. • ....
José Cormenzana Martínez.. 
Braulio Salazar Ramírez.... 
Melchor Mandones Ortega... 
Domingo González Diez.... 
Antonio González Salazar... 
Nicomedes Alonso Vadiílo.. 
Florencio García Diaz  
Matías Ruiz Monléjo  
Pedro García Estefano  
Bruno Alonso Tamayo  
Miguel FernandezCamarzana. 
Rafael Angulo fierran.,... 
Salustiano Villamor Herrero. 
Ata nasio Sainz Sainz  
Alejo Barcena y Cucha.... 
José Prieto Robador .. ?... 
Evaristo Ruiz Llórenle  
Alanasio López Lastra  
Higinio Quintana Heras.... 
Pedro Mendana Luengo....

Valdenoceda.
Quecedo.
Escobados de Abajo. 
Ahedo del Butrón 
Hoz.
Ranera.
Junta de Oteo.
Junta de Oleo.
Las Briagas (Tovalina.) 
Tobalinilla.
Lomana.
Berberana.
Villola.
Villacasares.
San Martin de Losa. 
id. id. Valle deTovalina 
Urria. 1 ’ 
Gabanes.
Cebolleros. 
Herrera. 
Lozares. 
Pangusion 
Momediáno. 
Salas de Bureba. 
La Molina.
Frías.
Villapanillo (Frias.) 
Cereceda.
Frías.
Medina de Pomar.

Partido de Burgos.

Evaristo Benito y Benito... i 
(Sumariado y prest) en en Burgos.

cuartel de Infantería.) )

Partido de Briviesca.
• . f

Las BesgasCándido Gómez y Gómez... 
Juan Alonso Delgado  
Gregorio Perez Sanlurde... 
Justo Germah Tamayo. ... 
Ensebio Linage Arriaga,... 
Pablo Perez Ibafiez  
Ramón Moñeca López..... 
Venancio Besga Hermosijlo. 
Lope Berumbrales Ochoa.. 
Alejandro Plaza Tamayo... 
Fulgencio del Val y Val .. 
Onofre Cuevas Oña  
Cayetano Moradillo Sancho. 
Ignacio Perez Atlsejo  
Antonio Puerta Martínez... 
Tomás Miguel Ruiz. ...... 
Pedro González Martínez... 
Francisco Ruiz Espinosa .. 
Toribio Villanueva Perez... 
Hilario Alonso Izquierdo.... 
Jnlian Gallo Alonso  
Bonifacio Arce Ortega .....

Valdazo.
Poza.
Poza.
Terminen.
Poza. '•
Rojas (Poza.) 
Vilefia.
Briviesca.
Besga (Briviesca.) 
Briviesca (Sapta Olalla.) 
Hermosilla.
Cobos (Viilderrarjia.) 
Monasterio de Rodilla. 
Reinoso (Careado de Bureba.) 

Barcena.
La Vid de Bureba.
Barrio Diaz Ruiz.
Briviesca.
Ahedo de Bureba.
Castil de Lences.
Castellanos.

Burgos 28 de Febrero de 1867.=EI Capitán 2.° 
Gefe accidental, Antonio Mabres.=V,.° B.°, El T. C. 
Comandante l.er Gefe accidental, Calero.

BATALLON PROVINCIAL DE ARANDA DE DUERO, 
NÜM. 59.

Relación nominal de los individuos del mismo pertene
cientes á la quinta de 1866 que se encuentran dentro 
de este distrito.

NOMBRES. Punios donde se encuentran.

Soldados. — 1 ,a Compañía.
Froilan Peña Moro  
Angel Pascual Delgado.... 
Hilario Zayas Miguel  
Antonio Orliz Cuerpo  
Casimiro Leal Leal  
Fermín Vicente Biiones.... 
Felipe Albarran Manso.... 
Vicente Albarez Vedasco.... 
Hipólito Ñoñez Castrólo .. 
Saturnino López Uñarle.. .. 
Melquíades Sauso- Ropero. . 
Mauricio (jarcia Sacristán. . 
Andrés Martin Arranz.. .., 
Salurio del Cura Roca  
Desgracias Peña Martin.. . . 
Melchor Martin Revilla. ... 
Paulino Nebreda Pineda.... 
Alejandro de la Iglesia  
José Quilian Delgado  
Mauricio Solo Hernando.
Telesforo Ruiz Burgos  
Victoriano Rodríguez Sotillo. 
Manuel de Diego Gómez...

Mamolar.
Arauzo de Salce.
Brazacorla.
Val verde.
Zuzones.
Q aemada.
Fuenlespina.

Idem.
Villalva de Duero.
Aranda de Duero.

Idem.
Fuen tenebro.
Santa Cruz de la Salceda.
Arandillo.
Caleruega.

Idem.
Villanueva de Gumiel.
Burgos.
Corulla del Conde.
Peñaranda.
Villalvilla.
Burgos.
Fuentencbro

2/ Compañía.
Isidro Izquierdo Gutiérrez. . 
Juan Páramo González..... 
Tomás Callejo Miguel  
Dionisio Sualdea Bravo... .. 
Vicente Portillo Páramo.. . 
Tomas Monedero Galbo.... 
Domingo Chico Aparicio.. . 
Migiiel Martin Crisloval... 
Julián Oña Hernández  
Silverlo San Martin Zuale.. 
Francisco Perez Repiso.... 
Simón Serrano Paris  
Gabino Carbonero Carrascal. 
Martin Sanz Calleja... 
Adrián Melero Cabezón.... 
Santiago Vitores Medina...

5.a Compañía.
Tomás Pulgar Alonso. . V.. 
Daniel Parte López  
Romualdo Arroyo Perez.... 
Francisco Ganzo Perez  
Esteban González Rodríguez. 
Guillermo GonzalezGonzalez. 
Nicelo Varas Mozos. ..... 
Patricio Calleja Vcllimar... 
Ambrosio Miguel Alcalde.. 
Pedro Ramos Velasco  
Remigio Vallejo Zarzosa.... 
Agustín Rodríguez Arcas... 
Domingo Santos Rojo.  
Mariano Campo Gutiérrez.. 
Severino Ruiz Eslebanez... 
Francisco Peña Gutiérrez... 
Antonio Eslalayo Puente... 
Miguel Serna Martínez.. ... 
José Rojo Plasencía  

¡ Celestino Ordoñez Juez.... 
i Nicanor Castillo Gonzalo. ..

Felipe Terceño Puente  
i Vicente Caslrillo Maestro... 
I Aquilino Hidalgo Navarro.. 
I Victoriano Pinto García....

Cándido Diez Gutiérrez.... 
Pascual Valdivielso Rodríguez

4.a Compañía,.
Salustiano Arnaez Bernabé.. 
Felix Fernandez Ausin  
Mariano Muñoz Alcalde.... 
Luis Antón Martin  
Vicente Arce González  
Juan Santa María Calvo.. . . 
Santiago González Arribas.. 
Gregorio González González..

Torresandino.
Pedresa.
Olmedillo.
Adrada de Aza.
Roa.
Gumiel del Mercado.
Nava de Roa.
Mambrilla.

Idem.
Valcabadq.
San Martin de Rubiales.
Moradillo.
La Cueva de Roa.
Ovales.
Gumiel del Mercado.
Roa.

Asludillo.
Sasamon.

Idem.. 
Ineslrosa. 
Villodre. 
Castrogeriz.

Idem.
Idem.

Melgar de Fernamenlal.
Idem.
Idem.
Idem.

Arenillas de Riopisuerga. 
OI millos.
Villasilos.
Yudego y Villandiego.

Idem.
Villasandino.
Villaverde Mogína. 
Valles.
Padilla.
Villasandino.
Revilla Vallegera. 
Villasilos.
Castrólo Malajndios. 
Barrio ¡le Muñó.
Palazuelos junto á Pam- 

piiega.

Villanasur de los Montes.
Cojóbar.
La Nuez de Abajo.
Villagonzalo Pedernales.
Cayuela.
Cardeñadijo.
Carcedo.
Hormaza.

i

Alberto Miguez Marlinez... 
Carlos Saldaña Santa Maria. 
Juan González Medina  
Matías Mayoral Angulo.. . 
Manuel Pardo Barnechea.. . 
Luciano Rio y Rio...’  
Santiago Hernando Hernando. 
Manuel Val Santos  
Plácido Casado López  
Manuel Rodrigo Marlinez.. . 
Francisco HorligüelaOrtega. 
Vicente Horligüela Morales. 
Tomas Prieto Rodríguez... 
Apolinar Orcajo Mariscal ... 
Daniel Gutiérrez Sancha... 
Rufino Oribe Espiga  
Pablo Cuñado Prado.  
Saturnino Marlinez Levia...

5. a Compañía.
Felix Peña Alba  
Mariano López Ortega  
Gabino López López  
Agapilo García Alvarez.. .. 
Dionisio García González... 
Segundo Gallo Diez  
Rufino Gómez Sainz  
Mariano Ruiz Barona  
Patricio Gutiérrez Alonso.. 
Alejandro Perez Ortega.... 
Regino Santa María Pardo. 
Francisco Arnaez Lázaro... 
José Sierra Blanco  
Juan Alegre Hernando  
Leandro Ruiz Uréla  
Nicolás Alvarez Cerdá  
José Uralde Ruiz  
Simón González Val. / 
Teodoro Martin Izquierdo.. 
Faustino Ibeas Ibeas

6. a Compañía.
Mi Han Eustasio Chante  
ClementeSamaniegoEzquerra 
Juan Santa María....... ;
Romualdo Ogeda Ortega... 
Ignacio Rojo Alegre  
Román Barrio García. 
Antonio Sánchez López.... 
Venancio Ochoa Moral- ----
Juan Quintano Melchor; ■ •. 
Lqciano (¡entreras Sagredo. 
Manuel ConlrerasRirumbrales 
Manuel Cigüenza Corral.. . . 
Adrián Marlinez Martin.... 
José Dueñas Molina. ..... 
Benito Diez Peña. ....... 
Apolinario Sanz Estefanía.. 
Alanasio Réoyo González... 
Marcos Hernando García.. > 
Manuel Garrido Pascual,.... 
Higinio Oca Orliz

7. a Compañía.
PedroCastrillo Moncalbillo.. 
Eusebio Peñacdba Nuñez... 
Toribio Ibafiez Ibañez  
Vicente Juarros Gallo  
Basilio Juarros Tejada  
Valentín Paniego Sebastian.

.tnsM
Joaquín Fuentes Arias,,.... 
Fructuoso Barcénilla Volez.

.laiiuíl el ebollnktid ' 
Faustino Horligüela Ortega. 
Dámaso Fernandez Predo... 
León Rey y Rey ..., 
Santos Arroyo Pineda...... . 
Gaspar González Reyilla.. . 
Francisco García Grande.., 
Juan María del Hoyo .
Francisco Blanco Herás.... 
Victor Caslrillo San José... 
Félix Alonso Mendívil..... 
Felipe Lázaro Monero..... 
Celedonio Sanios. Antón.... 
Vicente Pineda Lázaro. .. .. 
Pedro Alamo Revuelta.... 
Miguel Alonso Ruperez....

Quintanilla Somuñó.
Isar. t
Villagulierrez.
Tardajos.
Las Quinlanillas.
Pedresa Rio Urbe!.
San Millan do Juarros.
Villarreal de Buniel.
Caslrillo del Val.
H u mi en la.
Cardeñajimeno.
Arenillas de Muñó.
Burgos.
Solopalacios.
Villamayor de los Montes 
Villaquirándelos Infantes 
Presencio.

Idem,

Burgos.
Arlanzon.
Palacios de Benaber.
San I ibañez.
Cobos de la Molina.
Villaverde Peñaorada.
Honlomin.

Idem.
Vivar del Cid.
Lodoso.
Marmellar de Abajo.
Urrez.
Burgos.
Urrez.
Cardeñuela Riopico.
Atapuerca.
Ubierna.
Sonlibañez Zarzaguda.
Agés.
Celada de la Torre.

Burgos.
Pradoluengo.
Burgos.

Idem.
Pineda de la Sierra.
Castil do Garrias.
Belorado.
Eterna.
Corralón de Juarros, 
Villanasur Rio de Oca. 
Alcocero.
Quintanilla del Monte.
Pradilla.
Arraya.
Santa Cruz del Valle.
Villangqmez.
Brieva de Juarros. 
Villasur de Herreros. 
Espipnsa de Juarros. 
Uzquiza.

Piedrahita de Muñó. 
Sanlibañez del Val. 
Cuchas de San Clemente. 
Cavarrubias.

Idem.
Jaramillo de la Fuente.

¡
Salieron de Burgos para 

esta villa según disposi
ción del Exorno. Sefior 
General Gobernador de 
aquella.

Quintanilla Cabrera. 
Pinilla de los Barruecos.

Idem.
Cebrecos. ¿ 
Nebreda.
Horligüela.
San Millan dolara. 

Idem.
Ahedo. . '*
Palazuelos de la Sierra. 

Idem.
Cogollos
Santa Cruz de Juarros. 
Covamibias.
San Leonardo (provincia 

de Soria.)
I



8.a Compañía.
Fernando García Cruces.. 
Andrés Castro Merino... 
Alberto Nebreda Diez.... 
Salusliapo Lozano Alonso. 
Jacinto Ortega y Ortega. 
Gregorio Arribas Huerta. 
Hipólito Pérez Varas.. .. 
Claudio Hernando Gil.... 
Maleo Termino Carcedo. 
Leandro Peña Nebreda . 
Joaquín Navarro Ronda.. 
Valentín Ortega López... 
Obdon Rincón García .. 
Romualdo García Nufiez.. 
Hilario Abejón Arribas.. 
Genaro Baños Maeso.... 
Pablo Renedo Carrascal.. 
Cosme Miranda Martínez. 
Gábino Manso Pcñalba... 
Agapito Palacios Martínez 
Acallo Arnaez Ortega. .. 
José Currtijo Rodríguez.. 
José Lará Rojo

Santo Domingo de Silos. 
Lerma.
Santa María del Campo.

Idem.
Quinlanilla del Agua.
Santa Inés 
Los Ralbases. 
Caslrillo Solorana.
Revenga.
Revjlla Cabriada.
ViHafruela.
Torree! lores.
Villahoz.
Pinilla Trasmonte.

Idem.
Idem.

Tórloles.
Baños de Valdearados, 
Tuvilla del Lago.
Baños de Valdearados.
Vil lalmanzo.
Burgos.
Mahamud.
Revenga.
Quinlanilla la Mala.

?ebrero de 1867.=EI Capi-...... pj
Patricio Valdi vielso Garcí
Casiano García Arribas..

Aranda de Duero 27 de l
tan 2.° Jefe accidental, José Clemente.=V.° B.°s 
Comandante primer Jefe accidental, Antonio Gómez.

Los individuos expresados en la relación adjunta y 
pertenecientes al reemplazo de 1866, que residen en los 
pimíos que también se señalan, deben presentarse sin 
escusa alguna en la Ciudad de Logroño el día 31 del. 
corriente para ser destinados al Ejército activo, con ar
reglo á lo prevenido en Real orden di? 14 de Febrero 
último, y á fin de que los Síes. Alcaldes de los pueblos 
donde se hallan se sirvan ordenárselo asi, se hace saber 
en este periódico oficial, estando dichas autoridades en 
la obligación de participarme si alguno no pudiere veri
ficarlo pór estar enfermo ú otra circunstancia, para en 
su vista lomar la providencia oportuna.

Burgos 5 de Marzo de 1867. =EI General Gober
nado, Tal ledo.

BATALLON PROVINCIAL DE LOGROÑO, NÜM. 15.

Relación nominal de los quintos procedentes del reem
plazo de 1866 que deben presentarse <m esta Capital el 
dia 31 de Marzo, con arreglo á la Real orden de 14 del 
actual y que pertenecen á la provincia de Burgos.

NOMBRES. PUEBLOS.

Domingo Guinea Gómez.... Suzana.
Francisco Ruiz Gómez....... Cascajares' de Bnreba.

Perfecto Martínez Marquida. 
Francisco Cerezo y González. 
Julián Villarrcal y Escola.. 
Martin Fernandez. Carranza. 
Eugenio .Villar García.......
Lucas Villanucva Saez.......
Domingo Cieza Andrés.... 
Raimundo López Fernandez. 
Deogracias Lezcaiio Alonso. 
Esteban Delgado Ramos... 
Indalecio Fuerte y García.. 
Toribio Cortázar Perez.. .. 
Guillermo Lecihana y Fern? 
Isidoro Navaridas y Rojo... 
Tiburcio Solazar Labando ..
Carlos García Hernando,..'.1 
Matías Logando Anuncibay. 
Gregorio Domínguez Oferlet. 
Anselmo Moriano García... 
Cayetano García Carcedo... 
Venancio Aguillo y Estadillo. 
Gregorio Apellaniz Eguiluz. 
Emelerio Urliz Oquelo......
Pedro Martínez Diez.........
Bernabé Martínez y Snrrauri. 
Ezequiel Najando Cruz.....

Miranda de Ebro.
Sla. María Bibarredonda.
Ascarza
Nabas de Rureba.
Redecilla del Camino.
Valluercanes. i
Miranda de Ebro.
Miraveche, 
Miranda de Ebro. 
híem.
Villanueva SoporliHa.
Fuente Bureba.
Miraveche,
La Puebla do Arganzon.
Oron.
Vitoria de Rioja. 
Pancorbo.
Idem.
Moriana.
Fresno do Rioliron.
Imiruri.
Marauri.
Meona.
Cerezo de Rioliron.
Condado de Treviño.
Miranda de Ebro.

Logroño 27 de Febrero de 1867.=EI Comandante 
l."Gefe, Salvador de Caldero.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

n» obi.ir.iVjz oqii I» oim lonarti noioieoq
Ministerio de la Guerra.=Relacion de los documentos que los herederos de 

los individuos de tropa fallecidos en Ultramar deben presentar para que puedan per-
■ "'(jbuoiítob 1 'jBQ-iobcliuil poí • .

cibir fácil y directamente los alcances que les correspondan.

DOCUMENTOS. OBSERVACIONES.

EL PADRE.

Partida de bautismo del finado.
jíí;J

Certificación de existencia y
vecindad. ... ,

vov ■ ,v: t.-loflal Íí)b <¡ian->jj ¡iJaJaii
Con ella se comprueba sí es el verdadero ¡individuo 

que figura en relación y el nombre de sus padres.
Con ella se comprueba si la reclamación del padre 

es legitima, porque sin ella pudiera otro reclamar 
solo con la partida de bautismo del finado.

.LHU .81 4 .(RliíkrilG O<* , -.«OSBiU •»< , i . .... a •.1 i ¡i
ADEMÁS SE EXIGIRÁ Á LA MADRE.

— —
„ • , , , . ,, .. I Con ella se comprueba su estado de viuda y ser laPartida do defunción del marido. j |egiUma hedera.

bjíIA'r ■ ^hoJ íido odo o! ¡ual oí aup aoiiutotilio
■ I 0(1 V 7-’! «I 9gÍX9 9UP ■ ■ 1

LOS ABUELOS.— r- ; oliiboaotqul ,o
1 •< ‘í • í'f‘if'jí "iifur A_ , , , . , .' íCon ellas se comprueba no tener heredesós forzosos,

Partidas de defunción de los j |a (|e |3aut¡gmo del finado el verdadero nom- 
l,adres..........................( bre del abuelo.

I : s| . •. 9|

LOS UBÍMNOS.
■ ■. TV-*- .•.vAv'A-mrd I :-j¡.<0 i ■

Partidas de ¡defunción de losé
padres. =Id. Be baulistno de! Con ellas se justifica ser hermanos.
los que reclaman............(■'1 %q x9nl ac

Nota. Cuando reclama un hermano sol», se exige presente certiftca- 
cion del Cura en que conste que no tiene mas hermanos que el tinado.

fiihajíníeA .bfibiioiioqugKBl loqeoaoiqffii ■ x-hiioJ cu'1 I •' 
LOS TIOS.

~ . AUfc'(ir.-,;y>L ¡ o ifiaq I.) ciíiíV: '
•

Partidas de defunción de los 
padres. =Qerliíicac¡on de no 
tener hermanos el finado,= 
Id. de no tener abuelos.

Partida de bautismo del re-í Con ella se comprueba el parentesco con el finado y ser 
clamante.......................... heredero cuando no haya disposición testamentaria.

Madrid 18 de Febrero de 1867.=Hay un sello que dice:=Ministerio de la Guerra.
Burgos 2 de Marzo de 1867.=Es copia.=E1 Generql Gobernador, Talledo.

REGENCIA
DE. LA AUDIENCIA TERRITORIAL Dl{ BURGOS.

. 9li I

Habiéndose observado por esta Regen
cia que en algunos Registros de la pro
piedad de este Territorio no so ha abierto 
libro de incapacitados, y deseando que 
se subsane semejante falla, ha acordado 
transcribir la siguiente resolución de la 
Direccipn general del Registro de la 
propiedad de 15 de Agosto de 1865, 
acerca (le la inscripción de las ejecuto
rias en que se imponga la pena de inter
dicción cuando los penados carezcan de 
bienes inmuebles.

«Se ha consultado sobre la manera de 
inscribir una ejecutoria por la que se 
imponga á varios procesados la pena de 
interdicción de bienes presentes y futu
ros, y resulte no tener ningunos.

Considerando que la ley que manda 
la inscripción de las ejecutorias que 
imponen la interdicción parle del su
puesto deque los penados tengan bienes, 
pues lodos sus principios se refieren á 
los inmuebles y á las personas: que no 
existiendo libros ningunos donde asentar 
las interdicciones que modifican la capa
cidad civil de los penados en cuanto á 
la libre disposición de sus bienes, no 
hay términos hábiles en la legalidad 
existente para que se cumpla la inscrip
ción mandada en la sentencia; y de no 
registrarse podrá acontecer que los 
¡nlerdichos adquirieren bienes y dispu
siesen de ellos sin que se pudieran per
seguir de terceros poseedores, por no 
constar la incapacidad dé disponer de 
ellos en él registro,

Se ha resuello, con fecha 13 de Agos
to: l.° Que los Registradores abran un 
libro en papel del Sello de oficio, sella
das y rubricadas todas sus hojas por el 
Juez respectivo, y en la primera una 
nota de los folios que contiene, en el 
cual por orden alfabético y numeración

correlativa parcial de cada letra asien
ten los nombres de los incapacitados 
para disponer de sus bienes futuros, con 
una breve noticia del mandato judicial 
que asi lo espone, y del legajo y número 
de este. 2.° Presentado que le sea el 
mandamiento judicial, si los procesados 
no tuvieren bienes, ó teniéndolos la inca
pacidad se. eslendiese á los que pudieran 
adquirir en lo sucesivo, estendarán en el 
libro de incapacitados la noticia que se 
previene en la disposición anterior. 3.° 
Al pie del mandamiento judicial pondrán 
nota de haberse llevado á efecto la ins
cripción si tuvieren bienes; ó de no ha
berse podido inscribir ni anotar por ca
recer de ellos, lomándose noticia de la 
interdicción respecto á los que pudieran 
adquirir en lo sucesivo en el libro de 
incapacitados, bajo tal letra y número; y 
este mandamiento lo devolverá al tribu
nal de donde proceda. 4.° Al márgen 
del asiento de presentación se pondrá 
una nota igual á la mencionada en la 
disposición anterior. 5,° El duplicado de 
la sentencia ó mandamiento que debe 
quedar en el Registro la numerará el 
Registrador, y se colocará en el legajo 
correspondiente. Y 6.° Siempre que el 
penado á interdicción adquiera inmue
bles ó derechos, á continuación del 
asiento se inscribirá la sentencia ó man
dato del Tribunal con referencia al du
plicado que conserve el Registrador».

Lo que traslado á VV. para su 
exacto cumplimiento, y para que se abra 
el mencionado libro de incapacitados, 
aun en el caso de que no se Jiaya pre
sentado hasta la fecha ningún documento 
que deba ser inscrito en el mismo.

Dios guarde á VV. muchos años. 
Burgos 4 de Marzo de 1867.=José 
María Montemayor.
=Señor Juez de 1 .* instancia y Regis

trador de la propiedad de. ..



JUNTAS PERICIALES 
de evaluación y repartimiento de con

tribuciones .

Estando para ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan en la rectificación 
del amilíaramienlo de la riqueza que ha 
de servir de base para el reparto de la 
contribución correspondiente al año eco
nómico de 1867 á 1868, se previene á 
los propietarios y colonos de los respec
tivos distritos, cuya riqueza imponible 
haya tenido alteración, bien por trasla
ción de dominio ó por cualquier otro 
concepto, presenten las relaciones que lo 
acrediten en la Secretaria del Ayunta
miento en el término de un mes, para los 
efectos consiguientes, pues pasado este 
no les serán admitidas, y sufrirán el 
perjuicio que tenga lugar. =Los Presi
dentes de las Juntas.

AYUNTAMIENTOS.

Bañuelos de Bureba.
Barrio de Muñó.
Bugedo.
Campillo.
Cardeñajimeno.
Castil de Garrías. 
Castil de Lences. 
Caslrogeriz.
Cañizar de los Ajos. 
Cueva de Juarros. 
Frandovioez.
Garganchón.
Gumiel del Mercado.
Hermosilla.

- Montanas.
Ibeas de Juarros.
La Vid de Bureba.
Mazuelo de Muñó.
Nava de Roa.
Orbaneja del Castillo.
Orbaneja Riopico.
Palaztíelos de la Sierra.
Palazuolos junto á Pampliega. 
Pedrosa de Duero.

-bdi'ífMrósavdel'Párámói'áíiii.bj'jii ate» 
Puentedura.

r . i Quintana del Pidió.
Quintanaelez.
Quintanarraya.
Quinianilla San García. 
Revilla Vallejera.
Rioseras.

!■> Salinillas.
Santa Maria Tajadura.

I-di Solas.
-nía Jamaron.

Terminon.
Torrepadre.
Ubierna.
Valcavado de Roa.
Valles.
Vilefla.
Villahizan de Treviño.
Villaldemiro.
Villalva de Duero.
Villalvos.
Villamayor de Treviño. 
Villaquirán do los Infantes. 
Villarmenlero.
Villayerno Morquillas.
Zaél.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE i.“ INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

Don Joquin González de la Huebra, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Aranda ale Duero y su partido.

Hago saber al público: que hallán
dose vacante una Plaza de Procurador 
de este Juzgado por renuncia del que la 
obtenía, los sugelos que aspiren á ella 
podrán presentar sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de dicho 
Juzgado, dentro del término de quince 
dias, á coidar desde la fecha en que 
este anuncio sea inserto en la Gacela de 
Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia; advertidos que transcurrido el tér
mino señalado no será admitida ninguna.

Dado en Aranda de Duero á dos de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y siete. 
=Joaquin González de la Huebra. =Por 
su mandado, Juan Antonio Martin.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Cebreros.

Don Antonio Cosin y Martin, Doctor en 
Derecho civil y canónico, Juez de L' 
instancia del partido de Cebreros.

A todas las Autoridades civiles y 
militares que el presente vieren, atenta
mente hago saber: Que en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza se ha se
guido causa criminal por lesiones y otros 
excesos contra Domingo Gómez Fuente, 
natural de la provincia de Burgos, y 
José Aguila!1 y Pujol, natural de Alegría, 
cuya residencia se ignora, en la que fue
ron condenados por la Excma. ¿ala ter
cera de la Audiencia territorial de Ma
drid en treinta escudos de inulta cada 
uno; y no habiendo podido conseguir su 
presentación en este Juzgado, sin em
bargo de los repetidos edictos, para no
tificarles la sentencia y hacer efectivas 
ambas responsabilidades, he dispuesto 
que en el caso de sér habidos se les 
conduzca por tránsitos de justicia en 
justicia á disposición de este indicado 
Juzgado, pues en así hacerlo adminis
trarán justicia.

Dado en Cebreros y Febrero veinte 
siete de mil ochocientos sesenta y siete

Antonio Cosin y Martin. =Por man
dado de S. Sría., Lino Gutiérrez.
í; (!■> ¡•i.i'íi'r.-;; 'i,: Y-j’n bihrj 

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Valmaseda.

edicto .

Don José de Irabien, Juez de primera 
instancia de Valmaseda,

Hago saber por el presente: que á 
las diez de la mañana del día veinte de 
Marzo próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado se procederá al remate pú
blico judicial de los bienes siguientes, 
silos en el Valle de Mena, que se venden 
para pago de los acreedores al concurso 
voluntario á bienes de D. Pedro Orles, 
vecino de Borledo, bajo la tasación judi

cial que se pondrá de manifiesto en el 
acto del remate, y en ínterin lo estará • 
en la Escribanía del actuario.—Una arca 
de cabida sobre tres fanegas.—Un banco. 
—Un rebaño de obejas y cabras, com
puesto do setenta y una cabezas.—Una 
colmena.—Una casa-parador sin terminar 
en su interior, en el sitio de Antuñano.— 
Otra en el barrio de Bárcena, con su hor
nera, y una huerta contigua de medida 
como de medio .celemin-de sembradura. 
—Otra casa-cabaña en el barrio de Bár
cena.—Una heredad de siete fanegas de 
sembradura en indicado barrio de Bár
cena.—Idem otra en jurisdicción de re
pelido barrio, de una fanega.—Idem un 
monte sebe borlal en jurisdicción del 
pueblo de Rio. —Idem una viña lindante 
con el anterior, de dos fanegas de sem
bradura.—Idem una huerta también en 
el lugar de Rio, de cinco celemines de 
cabida.=Valmaseda veinte y siete de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
siete.—José de Irabien.—Por su man
dado, Isidoro de Llano.

Corresponde con su original, á que me 
remito. Valmaseda veintiocho de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Isidoro de Llano.

JUZGADO DE PAZ 
de Villarieso.

Andrés López Rodrigo, Secretario del 
Juzgaclo de paz de esta villa de Yilla- 
riezo.

Certifico: que en dicho Juzgado se 
ha celebrado juicio verbal á instancia de 
Pedro la Roma González, vecino de esta 
villa, contra Pedro Gómez Ruiz, su con
vecino, sobre pago de cuatrocientos no
venta y nueve reales, en el cual se ha 
dictado la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Villariezo, 
á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y siete, el Sr. D. Manuel 
López, Juez de paz de la mismá* ha
biendo oido en juicio verbal á Pedro 
Roma González, de esta vecindad, actor, 
en reclamación de cuatrocientos noventa 
v nueve reales á Pedro Gómez Ruiz, de 
la misma, quien desobedeciendo á las 
citaciones que se le han hecho con todas 
las formalidades que exige la ley y no 
haber comparecido á juicio, ha procedido 
á su celebración en rebeldía.

Resultando qpe Pedro la Roma Gon
zález presenta un recibo de la cantidad 
que le demanda, como á la vez por con
fesión hecha por el demandado ante dos 
testigos con fecha veintiuno del corriente 
de ser cierta la deuda:

Considerando que la confesión de parte 
releva toda prueba, dicho Sr. Juez, por 
ante mí el Secretario, dijo: que debia 
condenar y condenaba al Pedro Gómez 
Ruiz al pago de los cuatrocientos noventa 
y nueve reales que le reclama el Pedro 
Roma', en el término de octavo dia, con 
mas las costas que se originen. Así por 
esta sentencia, que además de notificarse 
en los estrados del Juzgado se publicará 
en el Boletín de la provincia, conforme á 
los artículos mil ciento ochenta y tres y 
mil ciento noventa de la ley deienjucia- 
miento civil, así lo proveyó, mandó y 

firmó dicho Sr. Juez, de qpe yo el Se
cretario certifico. = Manuel López. = 
Secretario, Andrés López Rodrigo.

Lo inserto conviene con su original, á 
que me remito en caso necesario. Y para 
los efectos acordados pongo la presente, 
visada por el Señor Juez, que firmo en 
Villariezo á veinte y cuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete. = 
Andrés López. == V.” B.° = Manuel 
López.

Anuncios Oficiales.
—___—u— ii

,v >.’ FOMENTO., bíir.-iii/l enreyí)

A gricullura. —Campo práctico.
Hallándose almacenados en los locales 

que en la Cartuja de Miraflores están 
cedidos á la Jimia provincial de Agricul
tura Industria y Comercio, los productos 
sobrantes de la última cosecha producida, 
en el tonino que ocupa el Campo de 
operaciones prácticas de Agricultura, 
he acordado que se enagenen en pública 
subasta todas y cada una de las especies 
que á continuación se expresan, á las 12 
de la mañana del dia 17 del comento 

,* en el lugar que ocupan las oficinas de la 
Sección de Fomento de esta provincia.

Se advierte que no se admitirá pro
posición menor que el tipo señalado en 
este anuncio, siendo aceptadas las me
joras que en el acto se hicieren entre 
los liciladores, y debiendo satisfacer el 
importe de la medida ó peso definitivo 
que resultare al recibir el rematante en 
los referidos almacenes de la Cartuja el 
artículo que hubiere quedado á su favor.

Nota de los productos á que.se refiere 
la anterior licitación.
Cebada para sembrar, 170 fanegas 

4 celemines, á 23 rs. una.
Patatas grandes ordinarias, 534 árro- 

has, á 4 rs. úna.
Id. id. blancas, 50arrobas, 4rs. una.
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento.
Burgos 7 de Marzo de 1867.

El Gobernador de la Provincia, 
PABLO DE CASTRO.

Anuncios particulares.

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

En la Imprenta de Cariñena, calle de 
Lain-Calvo, Pasaje de la Flora, se 
hallan de venta impresos para la for
mación de Ips Presupuestos, con los es
tados comparativos, propuestas de arbi
trios y demás relaciones que deben acom
pañarlos, habiendo sido aprobados dichos 
impresos por la superioridad. Asimismo 
se hallan los apéndices dé amillaramien- 
los con sus resúmenes de riqueza y re
laciones individuales, estados de pres
tación personal, libros de administra
ción, mayor, de caja y de intervención, 
con la instrucción para llevarlos; esta
dos del movimiento de población, sanita
rios, de conciliación y verbales, y, en 
fin; cuantos impresos necesitan los Ayun
tamientos.

Imprenta de la Diputación provincial.
. liJlTu r . l<JO i f)|J OMhl '.. t’.l)


